
En Primera Sesión Plenaria del año  

CORE aprueba más de 4.000 millones para iniciativas de Desarrollo Regional 

En el marco del Plan de Desarrollo de Zonas Extremas se sancionó favorablemente 

el diseño del proyecto “Mejoramiento Ruta Y-71, Porvenir-Onaissin” y “Restauración 

y Habilitación Museo de la Memoria, Casa de los Derechos Humanos”  

 

Punta Arenas, 6 de enero 2015.- Numerosos proyectos de impacto social y 

económico fueron aprobados este lunes por el CORE, augurando un buen comienzo 

de año para Magallanes.  

En la oportunidad el profesor de la Agrupación Nobeles Australes, Javier Garay,  

junto al joven talento científico, Daniel Barrientos, presentaron los principales 

aspectos de su experiencia en el “Foro de la Juventud Científica Internacional, 

Londres 2014”, al mismo tiempo agradecieron a los Consejos Regionales el 

respaldo y apoyo para llevar a cabo este desafío. 

Entre las iniciativas aprobadas cabe destacar el “Mejoramiento Ruta Y-71, Porvenir-

Onaissin”, etapa de diseño, para lo cual se destinaron $1627 millones 295 mil, 

(FNDR 2015) y el diseño de la “Restauración y Habilitación del Museo de la 

Memoria, Casa de los Derecho Humanos, Punta Arenas”, por un monto de $150 

millones 131 mil (FNDR 2015). 



En cuanto al mejoramiento de la ruta Y-71,  la presidenta de la comisión 

Presupuesto y consejera de la provincia de Tierra del Fuego, Patricia Vargas, 

manifestó “este proyecto beneficia a toda la región, ya que permitirá la conectividad 

con Argentina por el lado sur y con la provincia Antártica”, igualmente destacó la 

voluntad del Ejecutivo, al agilizar la recomendación favorable para las iniciativa que 

son parte del Plan de Zonas Extremas, midiéndolas bajo el parámetro Costo- 

Eficiencia. 

En relación a la Restauración de la Casa de los Derechos Humanos, el presidente 

de la Comisión Infraestructura, Dalivor Eterovic, señaló “estos 150 millones 

financian el diseño, la arquitectura, la mecánica de suelos, el proyecto de 

instalaciones básicas, señalética y la elaboración de un futuro Modelo de Gestión y 

Promoción; en ese sentido es importante decir que si los recursos provienen del 

Estado,  debe ser el mismo quien a futuro este a cargo de la administración tal y 

como ocurre con otros museos”. 

Por su parte el  presidente de la Unión Comunal de Agrupaciones de Derechos 

Humanos, Francisco Alarcón, valoró el apoyo de los Consejeros Regionales ya que 

“no solo se trata de un museo en que se recuerden los hechos delictuales que allí 

ocurrieron, sino también los ocurridos anteriormente, como por ejemplo el 

exterminio de las etnias con la llegada de los europeos y la masacre ocurrida con el 

incendio y zaqueo de la Federación Obrera de Magallanes…hoy no solo se cumple 

un deseo de las agrupaciones de derechos humanos, sino de todo Magallanes”, 

enfatizó. 

 

Otra de las iniciativas aprobadas fue “Ampliación y Remodelación del recinto Taller 

Laboral, UNPADE, Punta Arenas”, etapa de ejecución, con lo cual se destinarán 

$1237 millones 498 mil (FNDR 2015-2016) para el mejoramiento de la 

infraestructura que alberga las diferentes actividades de la Unión de Padres y 

Amigos de Personas con Discapacidad. 

El presidente de la Comisión Social, Marcelino Aguayo, comento que “esta iniciativa 

satisface las necesidades  un grupo importante de ciudadanos que podrán además 

contar con talleres laborales, de repostería, atención medica y kinesiólogos”. 

Otro proyecto esperado y aprobado con el aplauso de las agrupaciones de  

pescadores artesanales presentes fue “Transferencia Técnica y Capacitación para 

el Desarrollo Sustentable Pesca Artesanal”, en etapa de ejecución, por un monto de 

$532 millones 599 mil (FONDEMA 2015-2016). 

Según explicó el Director Zonal de Pesca, Gonzalo Rubilar, se trabajará sobre tres 

líneas fundamentales, una de transferencia, en la que se busca aumentar el valor 

agregado que tiene los productos entregando herramientas técnicas y acercando al 

consumidor al pescador artesanal, “se va a crear y entregar un catastro a todos los 



pescadores artesanales con los nombre de los principales compradores y los 

requerimientos tecnológicos”, puntualizó. Por otro lado pretende fortalecer las 

capacidades y habilidades a través de talleres de capacitación y la generación de 

los Comités de Manejo de Recursos Regionales. 

Finalmente el  presidente del Sindicato de Buzos y Armadores, Antonio Muñoz, 

agradeció el apoyo del CORE, ya que estos recursos permitirán a los trabajadores 

contar con soluciones comunicacionales y de difusión “se capacitaran cuatrocientos 

buzos y tendremos ´programas de difusión en los medios de comunicación, lo cual 

es fundamental cuando estamos en Zona de Pesca”, concluyó. 


